
694. Torre Saavedra, Benigno de la.
696. Torrent Carratalá, Francisco Miguel.
695. Torrent Ruiz, Armando José.
697. Torrente García de la Mata, Joa

quín.
698. Torres Aparicio, Rafael Angel.
699. Torres Cía, Félix Ignacio.
700. Torres Jiménez, Ramón.
701. Torres Rico, Francisco.
702. Torres Viguer, Daniel.
703. Tuñón Antolínez, Rafael.
704. Tur Vilas, Juan Francisco.
705. Turnés de la Infanta, María Rosa.
706. Uña Velasco, Javier de.
707. Urbistondo Romero, Julián.
708. Uriarte Temprano, Javier.
709. Utrera Gómez, José Antonio.
710. Vadillo Ruiz, Rafael.
711. Valcárcel Martínez, María del Car

men,
712. Valcárcel Sánchez, Antonio.

713. Valverde Bellido, Juan.
714. Valverde Ramírez, Rafael.
715. Valverde Tejada, Alicia.
716. Vallarino Montes, María Cristina.
717. Vallejo Amo, Francisoo Javier.
718. Vallejo Martínez, Miguel Angel.

719. Vallés Batllé, Antonio.
720. Váquer Escudero, María Pilar.
721. Varona García, Eduardo.
722. Vázquez López, Rafael.
723. Veciana Garcla-Boente, Juan José. 
724 Vega Cuevas, Esteban.
725. Vega Pérez, Antonio Joaquín.

726. Velamazán Perdomo, Pedro.
727. Velo Plaza, Lucía.
728. Venero Goñi, María Teresa.
729. Vidal Martínez, María Teresa.
730. Vidal Recarey, María del Carmen.

731. Viéitez de Prado, Consolación.
732. Vlguera Sánchez, Enrique.
733 Vilchez Benavides, Manuel.

734. Villa Bautista, Carlos.
735. Villa Cuenca, Alicia de la.
736. Villahoz Baleta, Manuel.
737. Villar Fornos, José Luis.
738. Villegas Gómez, Ro6ario.
739. Villoria Fernández, José Jeremías.
740. Viña Ferrer, Femando de la.
741. Visconti ; Señoráns, María de la

Esperanza.
742. Vitallé Vidal, Ernesto.
743. Vizcaíno Torres, Margarita.
744. Zabala Salelles, María Luisa.
745. Zaera Blanco, Salvador.
746. Zaforteza Fortuny, Raimundo.
747. Zanón Gaseó, Rafael.
747B. Zorita Carrero, María Montaña.
749. Zozaya Casado, Margarita.
750. Zurita Delgado, Javier.
751. Ziíñiga López, José María.
752. Zurilla Cariñena, María de los An

geles.

No ha resultado excluido solicitante alguno.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de esta lista provisional en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán formularse las oportunas reclamaciones con
tra la misma, a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

El sorteo de los solicitantes admitidos se celebrará el día 14 
de noviembre, a las doce horas de la mañana, en el salón de 
actos del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, 
calle de Principe de Vergara, número 72.

Madrid, 27 de septiembre de 1984.—El Director general, Gre
gorio García Ancos.

MINISTERIO DE DEFENSA

23037 ORDEN 522/00047/1984, de 28 de septiembre, del 
Ejército del Aire (Mando de Personal-Dirección de 
Enseñanza), por la que se publica relación de selec
cionados para prestar el servicio militar en el 
citado Ejército en calidad de Tropa con Instrucción 
Técnica Especial (Auxiliares de Farmacia).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 de las Or
denes ministeriales números 522/00027/1984, de 17 de abril («Bo
letín Oficial del Estado» número 101), y 522/01218/1984, de la mis
ma fecha («Diario Oficia] del Ejército del Aire» número 53), 
por las que se convocan treinta plazas para prestar el ser

vicio militar en el Ejército del Aire en calidad de Tropa con 
Instrucción Técnica Especial (Auxiliares de Farmacia), a con
tinuación se publica la relación de los aspirantes seleccionados:

1. Paisano Oscar Pérez Lobo.
2. Paisano Juan Carlos Cabezón Pereda.
3. Paisano Rafael Nuez Herrera.
4. Paisano Angel Moreno Revllla.
5. Paisano Mariano Córcoles Sajardo.
6. Paisano Rafael Cámara Castaño.
7. Paisano Eduardo Pérez Orlo.
8. Paisano Ernesto Arroyo Montejo.
9. Paisano Luis Solía Blanco.

10. Paisano Alberto Amaiz Calvo.
11. Paisano José Ignacio Hornero Homero.
12. Paisano José María Oliste Lapetra.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.—P. D., el General-Jefe 

del Estado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

23038 ORDEN 432/20139/1984, de 21 de septiembre, por la 
que se anuncia convocatoria para ingreso en la Ar
mada como voluntario normal.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley del Servicio Mili
tar número 19/1984, de fecha 8 de junio, que crea el voluntariado 
normal en los Ejércitos, se anuncia la presente convocatoria para 
voluntarios normales, con arreglo a las normas siguientes:

1. Se convocan 219 plazas para Marinería y 250 para Infan
tería de Marina, distribuidas entre las distintas Jurisdicciones 
y Zonas Marítimas, por aptitudes, en la forma que a continua
ción se detalla:

A p t i tudes Jurisdicción
Central

Zona Maríti
ma del Cantá
brico o buques 
de la Flota con 

base en la 
misma

Zona Marítima 
del Mediterrá
neo o buques 

de la Flota con 
base en la 

misma

Zona Marítima 
del Estrecho

o buques de la 
Flota con base 
en la misma

Zona Marítima 
de Canarias

Marinería

Artillería (armas ligeras) .........................  ....................... — 5 5 2 1
Artillería (sistema Bofors) ................................................... — 1 3 4 1
Artillería (montaje 3”) ........................................................ — 10 5 10 1
Dirección de tiro MK-63 ................. ........... ....................... — 2 2 2 2
Mecánico para submarinos ......................... ......................... — — 3 — _

— — 3 — —
Torpedista para submarinos................................. ... ... ... — — 3 — —
Talleres a flote..................................... ................................. — 1 1 1 1
Aprovisionamiento............................................ ...............  ... 1

1

1 1 1

Monitor de instrucción ....................  ....... .. .......  ... 5 3 5
Buceador Ayudante.......................................  ...........  ... — 5 5 5 2

Barbero.................................................................................... 2 2 2 2 2

Escribiente ...........  ........................................... .............. ... 6 3 3 3 3

Faenas marineras .............................. . .....................  . 3 3 3 3

Patrón de embarcaciones menores ............ ....... .............. — 3 3 3 3
Operador de teletipos ................................... ... ............ .. 7 3 3 3 3

Electricista............................................. ... ...  ............ 4 4 4 4 4

Timonel señalero............................ ..........  ... 2 2

2

2

Operador sonar................................ .......  ... ... ... ............ — — 6

— —

Sirviente de C. I. C................... ..................... ... — 5 —
Seryicio de aeronaves....................................................... .. — — 1 3 —

Infantería de Marina

Conductor de vehículos de combate...... ... 11 3

5

14 1

Operador de comunicaciones ............. 8 2 4 14 —
Buceador Ayudante........................................... .... ... — — — 3 —
Operaciones especiales.......................... ............ ................. — — — 12 —
Auxiliar Plana Mayor.......................... .............. ................... 10 3 3 11 1

Banda ........ ................................ .. ...................... ............ 5 3 1 —



Aptitudes Jurisdicción
Central

Zona Maríti
ma del Cantá
brico o buques 
de la Flota con 

base en la 
misma

Zona Marítima 
del Mediterrá
neo o buques 

de la Flota con 
base en lq 

misma

Zona Marítima 
del Estrecho 

o buques de la 
Flota con base 

en la misma

Zona Marítima 
de Canarias

Jete do Equipo de Fuego ... ... ... ............. 18 14 12 23 3
Operador teletipo ... ................................ . ... .. ... 4 2 — 1 —
Armas contracarros ..................................................................... — 2 2 4 —
Aprovisionamiento ... ............. ............... . 2 — 1 1 —
Municionamiento ... ... ........................ ... ... _ 1 —

Armas pesadas  ............ 16 2 3 3 2
1 1

1

1 1
Monitor de Instrucción ... ... ... .. — 7 10 —

2. Podrán tomar parte en este concurso los varones qué 
reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser español, de origen o por naturalización.
2.2 Ser soltero o viudo sin hijos, cumplir como mínimo die

cisiete años de edad en el año de ingreso y no estar alistado en 
los Ejércitos de Tierra o Aire.

2.3 Tener buena conducta, carecer de. antecedentes penales, 
no hallarse procesado y no haber sido expulsado de ningún 
Centro u Organismo oficial.

2.4 No padecer enfermedad, defectos físicos o psíquicos que 
determina el cuadro Médico de exclusiones de la Ley General 
del Servicio Militar.

2.5 Contar con la talla mínima siguiente:
— A los diecisiete años cumplidos, 1,47 metros.
— A los dieciocho años cumplidos, 1,52 metros.
— A los diecinueve años cumplidos, 1,55 metros.
2.6 Los pesos y perímetros torácicos serán proporcionales a 

la edad y estatura.
3. Las instancias, redactadas según el modelo del anexo, se

rán dirigidas al excelentísimo señor Director de Enseñanza Na
val, Cuartel General de la Armada, Montalbán, 2, 28014 Madrid, 
donde deberán tener entrada antes del 5 de diciembre de 1984. 
en ellas se hará constar claramente si solicitan plaza para Ma
rinería o para Infantería de Marina, asi como la Jurisdicción, 
Zona Marítima o buques de la Flota con base en la misma, 
que deseen y orden de preferencia; caso de no especificar el 
Cuerpo que deseen les será asignado el que corresponda a la 
aptitud solicitada en primer término. Deberán acompañar a las 
instancias los documentos siguientes, debiendo fotocoplar los 
solicitantes los que corresponden a los apartados a), c) ye), que 
se publican como modelo en la presente convocatoria, así como 
de la instancia.  

a) Para los menores de edad, autorización firmada por el 
padre, madre, caso de haber fallecido aquél o encontrarse en 
paradero ignorado, o de los tutores, si procede.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Declaración jurada del interesado de no estar alistado en 

los Ejércitos de Tierra o Aire, no padecer enfermedad contagiosa 
alguna ni inutilidad física manifiesta, especificando la talla que 
alcanza y fecha de nacimiento. También hará constar si perte
nece a la Inscripción Marítima, expresando el Distrito en el que 
esté inscrito. La falta de veracidad en las declaraciones llevará 
implícita la exclusión del solicitante, independientemente de las 
responsabilidades que según las Leyes vigentes pudieran ser de 
aplicación.

d) Tres fotografías iguales, tamaño carné, de rostro, de 
frente y cabeza descubierta, estampando al dorso nombre y 
apellidos en letra legible.

e) Cuadro de datos personales.
f) Fotocopia del titulo de Graduado Escolar u otro titulo su

perior y cualquier otro documento que el solicitante considere 
conveniente para constancia de sus méritos.

g) Certificado del estado civil.
h) Certificado o extracto del acta de nacimiento.
4. Por la Dirección de Enseñanza Naval se designará un 

órgano clasificador, que tendrá por función la de seleccionar 
las instancias recibidas, de acuerdo con los siguientes criterios:

4.1 Eliminar todas aquellas instancias que no cumplan o 
justifiquen fehacientemente las condiciones exigidas en los pun
tos 2 al 3 de esta convocatoria.

4.2 En el caso de que el número de instancias exceda del 
número de plazas convocadas, se procederá a una nueva eli
minación. previa oportuna clasificación basada en:

— Nivel de capacitaciones acreditadas.
— Escala de edades dentro de las fijadas en el punto 2.2.
— Y cuantos otros estime, justificadamente, el órgano cla

sificador apreciables para el mejor servicio de la Armada, recu
rriendo incluso, si resultase inevitable, a sorteo limitativo entre 
las instancias presentadas.

5. La relación de los' solicitantes seleccionados, a los que se 
comunicará por escrito, se publicará en el «Diario Oficial de 
Marina», siendo seguidamente pasaportados, por cuenta del Es
tado, desde sus residencias, con la antelación suficiente para 
que efectúen su presentación el día 28 de febrero de 1985, en el 
Cuartel de Instrucción de Marinería de San Fernando (Cádiz),

los de Marinería, y el 8 de marzo de 1985, en el Centro de Ins
trucción de Infantería de Marina de Cartagena (Murcia), los 
de Infantería de Marina.

Los residentes fuera del territorio nacional, a efectos de pa
saporte, deberán fijar domicilio dentro del mismo, caso contra
rio harán el viaje de incorporación por su cuenta.

5.1 A su presentación serán sometidos a las pruebas si
guientes:

5.1.1 Reconocimiento médico.
5.1.2 Prueba psicotécnica de aptitud para el servicio militar 

én la Armada,

5.2 Los que como resultado de estas pruebas no sean decla
rados «aptos» serán pasaportados para sus lugares de proceden
cia; los declarados «aptos» continuarán en los Centros anterior
mente citados durante un período de selección de cuarenta y 
ocho días, en el que recibirán la instrucción militar y marinera 
correspondiente y serán clasificados para una de tas aptitudes 
solicitadas, caso de superar el periodo con aprovechamiento.

8. Los que resultasen admitidos, una vez clasificados por 
aptitudes, serán nombrados marineros o soldados, voluntarios 
normales, con la equiparación de marinero o soldado de segun
da, previa firma en el Cuartel de Instrucción de Marinería 
o Centro de Instrucción de Infantería de Marina de un compro
miso de dieciséis meses, salvb que sea modificado por el Decreto 
que desarrolla la Ley, contados a partir de la fecha en que 
comenzó el período de selección. Asimismo firmarán declaración 
de renuncia a actividades políticas y sindicales en aplicación del 
artículo 8.° del Real Decreto-ley 10/1977 y articulo 10 del Real 
Decreto 706/1977 («Boletín Oficial del Estado» número 95).

7. Los que durante el período de selección no demuestren 
la aptitud necesaria u observen mala conducta causarán baja 
en la Armada y serán pasaportados para sus puntos de proce
dencia y sujetos al servicio militar con su reemplazo, sirvién
doles de abono el tiempo servido desde su incorporación al 
Cuartel de- Instrucción de Marinería o Centro de Instrucción de 
Infantería de Marina, a los de matricula naval.

No obstante, los que durante el periodo de selección y clasi
ficación resulten eliminados por causa no disciplinaria o no 
acepten al final la aptitud que en definitiva se les ofrezca y 
opten por continuar como marineros o soldados voluntarios 
hasta que puedan reintegrarse a la vida civil cumplidos los meses 
del servicio militar obligatorio, podrán hacerlo previa firma del 
compromiso y declaración a que se refiere el punto 6.

8. Los comprendidos en le punto 8 de esta Orden pasarán 
a las Escuelas o Centros, donde continuarán su formación mili
tar y marinera, realizando un curso para adquirir la aptitud 
para la que han sido clasificados.

9. Los que no superen el curso de formación de Cabos se
gundos continuarán en la Armada prestando sus servicios como 
marineros o soldados de primera, por el tiempo que les quede 
de compromiso con la Armada, en los buques, unidades o de
pendencias de la Jurisdicción o Zona Marítima solicitadas en 
sus instancias de ingreso, siguiendo las mismas vicisitudes que 
los buques o unidades donde estuvieran embarcados.

Los que durante la realización del citado curso observen mala 
conducta causarán baja en la Armada, serán pasaportados para 
sus puntos de procedencia y quedarán como matriculados nava
les sujetos al servicio militar con su reemplazo, sirviéndoles de 
abono el tiempo servido desde su incorporación al Cuartel de 
Instrucción de Marinería o Centro de Instrucción de Infantería 
de Marina.

10. Superado con éxito dicho curso, serán nombrados Cabos 
segundos de Marinería o de Infantería de Marina de la aptitud 
correspondiente.

11. Los que sean nombrados Cabos segundos da Marinería 
o de Infantería de Marina, con la aptitud adquirida, pasarán 
destinados a los buques, unidades o dependencias de la Juris
dicción o Zona Marítima interesadas en sus instancias de In
greso, quedando obligados a seguir las vicisitudes por las que 
pasen estos buques, unidades o fracciones de la unidad en }as 
que se hallen encuadrados.

12. Una vez cumplido el compromiso con la Armada, los que 
hayan alcanzado el empleo de Cabo segundo de Marinería o de 
Infantería de Marina podrán obtener períodos sucesivos de reen
ganche en dicho empleo, por la duración y en las condiciones 
que establezca este Cuartel General de la Armada.

Madrid, 21 de septiembre de 1984.—P. D„ el Contralmirante 
Director de Enseñanza Naval, Rafael Ceñal Fernández,
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